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SALTA, 12 de d¡c¡embre de 2025
Expediente No'18.083/23

. vlsro las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita concurso cerrado
Interno de Antecedentes y prueba de oposición para cubrir un cargo o" Jeriólóepóéiió,
categoría 3, Agrupamiento de Mantenimientó, producción y servicios oenerales, con
dependencia de la D¡rección de construcción y Mantenim¡ento de la Dirección General
*:!1".:,y .9"ry¡c¡os 

y en particutar et Recurio Jerárquico presentado por et postutanG
xoorrgo Nrcoras Lerma en contra de la Resolución Rectoral No 954125, a través de la cual serechaza su ¡mpugnac¡ón al Dictamen, a la vez que se aprueba el mismo y su amptiacián; y--

CONSIDERANDO:

Que, en el mencionado. Recurso, el Sr. Rodrigo Lerma realiza observaciones que, asu.criterio, evidencian irregularidades y aspectos arb-itrarios relacionados con ta ampt-i'acibn
del d¡ctamen realizado por el Jurado (fs. 18.1/1 83).

Que a fs 189/189 vta. obra Dictamen No 23474, de fecha 20 de octubre de 2025, que
se transcribe a continuación:

"Sres. Conse/.eros:

. vienen los presentes obrados a /os fmes de dar ¡ntervención a esta Asesoría respecto
del recurso jerárqu¡co ¡nterpuesto en contra de /a Res. R gs4/2s por et postuta,nie i;¡;¿;
Nicolás Lerma a fs. 181/183.

En s-u escrito, a cuya rectura se remite brevitatis causae, vuerve a cuestionar rapregunta teórica número 2 (conforme orden softeado), por considerárra d" cure"iiiráiiioi
fuera de temario.

,. As¡mis,mo' afirma que ex¡stió desproporc¡ón en ras car¡f¡cac¡ones atr¡buidas a tosdiferentes exámenes, sin puntuarizar de cuales se habría tratado, po, to que pone iiáida-Jt
cr¡ter¡o de evaluación aplicado por et Jurado.

Cuestiona una om¡s¡ón 9e 19 que, a su cr¡ter¡o, son formalidades esenciales, por la
a.us.enc¡a det veedor grem¡ar además de ra ya subsanada fatta de exposición 

"n "ir 
oi"["Á"Áde las preguntas realizadas en ta entrev¡sta personat.

También, basado en su impugnación de fs. 149 y ss., cuestiona ras preguntas prácticas
sorfead-as en 40 y 5o orden, correspon-dientes al Jirado tng. V¡cente'Lo,;;, ;;r'";;";;;especificas del área y, por ro tanto, tend¡entes a benef¡ciar a f,ente que ya se aésempena éhella.

Descr¡pto someramente el recurso, caben las s¡gu¡entes cons¡derac¡ones:

.. 1 - La pregunta der Jurado Romero (teórica no 2), cuestionada por el posturante, si bientiene un fin práctico, se formuró con enfoque teór¡co, eá'deci,- io requ¡ere ra reatizac¡ón de unpedido de materiales, sino que ¡nqu¡ere respecto at cómo ié'hace ta misma.

. .2.- Respecto a su peñ¡nenc¡a ar temar¡o, adv¡rtiendo que er m¡smo cont¡ene ítemsgenér¡cos v-gr.: "conocimiento de materiares . .." correspondirá a ta autor¡dad inteipr"iuiii 
"áencuentra abarcada o no.

ü

3.- Por otra pañe, tratándose
prima facie, que las preguntas del Jur

Expte. Ns 18.083/23

concurso para un área determ¡nada, no se advierte,
Lobo i mpl iq ue n favoriti smo alg u no.

un
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Finalmente, en relac¡ón a la ausencia de veedor gremial, el añ. 16 de /a Res. CS
230/08 establece expresamente: "En la opoñunidad prev¡sta en el Añículo 60 será convocada
la asociación del personal de la Univers¡dad Nacional de Salta, a pafticipar en carácter de
veedor, la que podrá designar a un representante t¡tular y uno suplente. La apertura del
concurso les deberá ser notificada en forma fehaciente y tendrá derecho a presenc¡ar todas
las instancias previas a la elaboración del dictamen. Esta pañicipación es voluntaria y su falta
no inhabilitará la prosecución del proceso. Las obseruaciones se limitarán a cuesfiones
atinentes a la regularidad del proced¡m¡ento, y a realizar consideraciones por escrito, las que
deberán incorporarse al expediente del concurso, dentro del mismo plazo establecido para el
dictamen", de tal manera, su ausencia no constituye causal de nulidad del procedimiento.

En vi¡fud de lo expresado, con la salvedad respecto de la peftinencia o no al temar¡o
de la pregunta teórica n" 2, debido a que el control final del desempeño del Jurado
conesponde a la autoridad competente para resolver, no se advieñe causal de nul¡dad.

Sirva la presente de atenta nota de remisión. Juan Pablo Mañini. Asesor Jurídico."

Que, analizadas las actuac¡ones, esta Comisión comparte en todos sus términos el
Dictamen de Asesoría Jurídica, y en lo que respecta a los planteos del postulante se constata
que el Jurado (en su ampl¡ación) ha dado respuesta unánime y fundada a los mismos.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por la Comisión de lnterpretación y Reglamento
mediante Despacho No 55/25,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su l50 Sesión ordinaria de fecha I I de diciembre de 2025)

RESUELVE:

ARTÍCULO lo: Rechazar el Recurso Jerárquico ¡nterpuesto por el Sr. Rodrigo Nicolás
LERMA en contra de la Resolución Rectoral No 954/25, en un todo de acuerdo con lo
expresado por Asesoría Jurídica, mediante Dictamen No 2347 4.

ARTÍCULO 20: Notificar al Sr. Rodrigo Nicolás LERMA lo d¡spuesto por el Artículo 32 de la
Ley de Educación Superior 24521, que expresar "Contra las resoluciones defin¡tivas de las
instituc¡ones Univers¡tar¡as Nacionales, impugnadas con fundamento en la interpretación de
las leyes de la Nac¡ón, los estatutos y demás normas internas, sólo podrá interponerse recurso
de apelación ante la Cámara Federal de apelaciones con competencia en el lugar donde tiene
su sede principal la institución Universitaria."

ARTICULO 3": Girar las actuaciones a Rectorado a los fines de la designac¡ón del postulante,
Sr. Fernando Raúl GUSMAN en el cargo objeto del concurso.

ARTÍCULO 40: Comunicar con cop¡a a: Sr. Rodrigo Nicolás LERMA. Cumplido siga a
Rectorado a sus efectos. Asimismo, publ¡car en el boletín oficial de la
de Salta.
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